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ACTUACIONES N°: 317/25-A4
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JUICIO: CORBALAN NERINA SILVANA c/ MUNICIPALIDAD DE YERBA BUENA s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS.- EXPTE. N° 317/25-A4.-

San Miguel de Tucumán, marzo de 2026.-

I.- Téngase presente el medio probatorio ofrecido, el cual quedará condicionado en su tramitación a
la producción de la instrumental-informativa ofrecida en el medio probatorio n° 317/25-A2, atento a
que el certificado médico que se pretende exhibir a la testigo propuesta para su reconocimiento, no
se encuentra incorporado en la causa.-

II.- En consecuencia, suspéndanse los plazos procesales en el presente medio probatorio.-DM

Actuación firmada en fecha 05/03/2026

Certificado digital:
CN=MASAGUER Maria Felicitas, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27286818558
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